
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintitrés 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: PHONETELCOL SAS 
Radicado:   2022-00214 

 

Efectuado el emplazamiento de los acreedores, y vencido como se encuentra el 

término de que trata el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P., se toma nota que dentro 

de este término no fueron presentadas más demandas ejecutivas.  

NOTIFÍQUESE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
(2) 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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